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• "des propietarias, y con asistencia de un señor Nota
rio autorizante, a las once horas del cha hábil inme
diatamente posterior al en que termine el plazo^e- 
rdament rio de veinte días hábiles, contados a par 

' tir .d¿1 siguiente del en que aparezca este anuncio -en 
. el “Boletín Oficial del Estado”. .

3 .a Los títulos, pliegos y ,demás antecedente 
para M subasta se hallarán, de manifiesto en la de
cretaría de h Junta Provincial de Beneficencia, du- 

■ ,rante las horas y días hábiles de oficina.
4 .a El tipa de subasta es el de uñ millón ocho

cientas catorce mil trescientas setenta y una 
con nóve-nta y tres céntimos en alza, entendiéndose 
que serán- desechadas las proposiciones que no ctt- 
bri-n esta tasación, x .

5 .a Los Ücitadores que concurran a esta subasta , 
habrán de consignar en la Secretaría. de la Junta 
‘Provincial de Beneficencia, en la Caja General de 
Depósitos o n alguna de sus stiohrsatos. 1a fianza . 

■ provisional de ciento ochenta y un • mil cuatrocien-, 
tas treinta y siete pesetas con diecinueve céntimos.- . 
ccfnivrlentc al 10 por 100 ddl tipo de subasta.

6 .a T/'- proposiciones para optar ’a esta subasta . ' 
se. presentarán.en la Secretaría de la Junta Provin
cial de Beneficéndá. 'en ios días ’y horas hábiles de 
oficina, desde el siguiente día hábil a! en que apa
rézca él correspondiente anuncio en e! “Boletín 
'Ofida1 d"1 Estado”, hasta las trece horas del día há
bil inmediatamente anterior a la fecha de la edebra- 
Hón de 1a subasta.

7 .a Las nroposidiones para optar a. esta su1>asta ' 
délyerán ir reintegradas' con él timbre del Estado de 

- la clase 6.a. o sea de 4’50 pesetas, previniéndose due 
todas 1as ’ reposiciones que no vengan suficientemen
te reintegradas serán desechada^ de plano. Los de
más dccUm ntos que. en su oaso. se acoinnañan se
rán reintr^radós con arreglo a las disposiciones de ■ 
la vi<rer*r Lev del Timbre.

' . 8.a 3b do licita dormite concurriese a la ..subasta 
en representación d° otra perspna o de cualquier So

' ciedad dcb-m incluir dentro del friego cerrado que 
Presen^, "demás dé proposfción ajustada al.modelo 
dué a! final apacce, copia de la escritura de man
dato, qué previamente- ha de. ser bastanteada a su 
cost- por r1 Létmdo de 1a Junta Provincial de Be- 
^fiéenba D. ManúeU Albareda Herrera, domicilia
do' en e! Paseo del General Mola, niimero 40. de 
ésta, capital, n ip su defecto, por cualquier otro del 
Ilustre Cofemo de esta provincia, sin el cual requi
sito uo- "rá. tenida en cuenta. ,

oa No será admitida proposición alguna de So- 
ci-ded mer-antil s:n dud venga acompañada de cer • 
tifi n form-, de inscrinción en el ■cnrresnón- 
clí'-nt" "Rem^trn. Tanmocn'Jo serán 1as tirtinasiciónes 
de 1ós l’Ht^dnres míe '’-^'i-ín baio nombre com-rcia'1. 
si'i n vi-'n-m acomnanadás d» la icertíncac’ón d° ins- 
crbvdón (le ést° en el Registro Industrial. Asimismo 

■ e r'n dpsorhad' s ^s nrooopirinnes de hs Sociedades 
civjir.s nne no ve^an ae^mnañádas de los dócumén-1’ 

. tos b^es de so cónsfitiición o de cnnías fehacientes. •
10 a A todo .ntieo-o de- pg^tiosiejón deberá acom

pañarse, por separado, el resguardo que acredite la

constitución del depósito prevenido para tomar parte

s deberán entregarse 
baio sobre cerrado a satisfacción de! presentador, 
consignándose en el anverso de! sobre lo sigu^e: 
'“Proposición para ontar a la subasta para la ve t 
de h número 17 db laí calle de Don Alfonso L

de Zaragoza”. . t. i
De 1a entrega y recepción de cada pliego ha de 

extenderse necesariamente di oportuno recibo, que 
será reírttegrado con él timbre correspondiente . a 
cost^ de! presentador. .

En 1a oficina receptora se llevará un registio para 
de los píievos de' proposiciones presentados ha- 

Iciéndnse constar en el asiento el día y 1a hora de la 
entreva d cada nao así como aquellas circunstan- 
eRs que e! presentador o di receptor crean conye- 
iniente consignar, y además di nombre y yloimcilio 
del presentador. qué habrá de exhibir su cédula jier- 
sona! corriente. ,-1 1 i
- Los recibos de éntréga. que serán librados por el 

empleado receptor dé los pliegos, comprenderán las 
circunstancias del asiento, con expresión del número
de orden. , ......

] 1 a Uná-' vez entregado y admitido el pliego no , 
podrá ser retirado; neíro podrá e! mismo Hcitador 
presentar varios, dentro de! niazo fijado, sin acom- 

"pañar nuevo resevnrdo de deposito provisional.
12 .a Lleudes rfl día v hora señalados para la 

snb constituirá 1a Mesa, dándose principio al 
acto por b Tritura, del anundo de aquélla: una vez 

’ comni risa dos Tos phes'os .con 1o que resulte de los 
‘respectivos asientos del registro, según certificación 
que habrá debidc si r expedida por el funcicnario re
ceptor, .se procederá a la apertura de aquéllos por _ 
orden de presentación, v a la lectura en alta voz de 
las i1 sprct"'v<is rroposíciones, siendo desechadas por 
e! Presid'b'te las míe no se ajusten al modelo, siem
pre que la d f^rencia pueda producir, a su iuicio. 
dude r^dcmnl sobre 1a persona de! licitador. sobre el 
precio n sóhre el compromiso que contraiga.

Vedificadn Ha lectura de todos lo§ pliegos presen- 
lados, el Presidente- adjudicará .provisionalmente el 
remat: a! autor de 1a proposición más ventajosa en
tre las admitidas, v si entre éstas hubiese dos o más 

’ t ropos\ 'oncs duales más ventajosas que las restan- 
ies, en f’ mismo acto se verificará licitación por pu- 
jias a la llana, durante d término df treinta minutos. " 
entre sus actores, v si, terminado dicho plazo, sub- 

' sisli-lse P idualdád se decidirá por medio de sorteo 
' la adjudicacióni provisional del! remate.

L’’.' adindicación será puramente provisional, ne- 
Cesitándos^ p^raTa definitividad de la misma la ápro- 
Wi'óri del Ministerio • .

13 .a F.1 señor "Notario autorizante levantará acta 
de todo 1o ocurrido en -el acto de 1a subasta, incluso 
de las protestas qu¿ hubiesen podido formullarsc du
rante el mismo.

14 .a R1 limitador a .cuyo favor quede el remate 
definitivamente se obliga a concurrir, en d día y 
liora qu - Je señalen, a! Gobierno Civil de 1a pro
vincia de Zaragoza para la fprmaliizadón de la co
rrespondiente escritura, en cuyo acto deberá satisfa-
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ías A B. y G die lias Balisasfidle Ebro Viejlo, 'en las 
vorxl'icione'si 'Cjwet/ siei 'iinjildanj 1 '

Abonar a D. Juan Josié P^slcuafl, administra- 
(ior die los bien-es dell Marlqiués idle: la Torrecilla, 
la colntribuc'ón y afilfar-dia ¡d]» los años 1942-43 por 
la finca adquirida por eil|. Ayuntamiento para 
dühiitrucicióni del vi>v¡iendas ulHrabaratas y am
pliación idled Matadero. Y síoHícitar fla baja del 
S:nd:catfo d^ Rieg-o|s de Miraflliotes.

—Rectificar ."a calificacionn de solareis! :en eOl sec
tor de lia Avenida djei Cataluña, hasta Isiu téilmii'n'o 
en el1'puente' dlel Gálleg-o, por ¡las razones que se 
expresan.

—Autorizar a klsl prcpiietarios D. .Emiltano. Sar- 
to, D.a Juana Hen ández, D. Antonid Barbay y 
D. Francisco López, para abonar sus cuotas peí- 
contlrtbucibnes eiípeciailleis por obras prolpnignción 
de la Gran Vía. ^n cRnco anuiallWades v abono de 
í-iteneses a razón Idelli 5 p'cr 100 anual!.

—Enajenar 33'50 metros cuadrados procedentes 
«lie ¡Ha casa 111 y 113 de? Oclsb a D(. Antonid Barban y 
coíno cokridante,, a? prelcio dL 600 pe'sie.tas1 un/idad; 

? adquirir para vía pública 1'89 metros1 cuadlradados 
precedentes de la casa lOJ^-Jell Cosío, a razón' de 
f>00pesetas unidad; que D. Antonio Barbany abo
ne 'la d.tenencia díe^tric de llbs 20 días silgiuiec-tes a 
ia notiilfioacion de'i a^ue'rdo, teíendlo de cuenta de dii- 
cho señor filos .ga’sllpsy?e elscriturá y demás que pro.

, cedan), y autorizar m’l Sr." Afibalde para llevar a cabo 
todas las ^'st-wes ncrc-arras hastacjcumplimiei.t- 
t'O |d/e- estas acuerdos.

/ —Habillitar. mediante, tiransfüerenciila. en, la for
ma que islelñallía ¿1 Sr. Inte'rvtutor, "illa calr.tidlad de 
j OOIOOO pels-etais para lia ocínlsígnadón “R|epre-sen- 
taición dej! Ayuntamí'éii tul”. que 'ile halla agotada.

Aprobar ¡Hquii. ación de|fi|ntitiva de filo recau- 
(ájado ¡por puieB’fcs, de fóriá durante octubre de 1942 
y meses suceLs'vo»: y gratificar a los funciam-arfos 
Hue, en horas 'extraordinarias han imtietydntód'o en 
Cste semlcío. i ■

—Fijar no^na-s por las uue ste han dc regf'r los 
fiinciciianbs m|.miicipalkls quie prestan leírvicici em 
el Mercadlo die Éelscadris. ■

■ Seiutar c||| 10 de sleptiembriel para vendar 
por subasta lias exlritencllas plefilo- de cerda.

de Allcaldlef D. Juan 
au msta Balsteró pará quef formé parte! como vo- 

caf de ia Admi,nr|sti.a| iva |Fisca!ij. 
zadeh-a de (kj K^as en Ha Es-ct* Superior de Ve- 
termaria.

-Queldhr enterad, de que ha queti-adio desierta 
■a subasta para las *ra = Jd!e constkcdón! de. al- 
«ntanjjlado en calles df A^tiina Sirhlóu v su 
-rfurcacon izquierda, y «Mrar nlueva ílic-tació^ 
por efi mils-mo tnlpi?. .

i
f,™ *' y a>s propietaria de los 
erraos mee, seras para lh epertura y ensanche 
le Ba Avenida dal ferrocarril!, (rayecto tompr n-

.1í"lre' cai"lcs Cortes, de Ararán v carreteril 
-le Valencia en ía forma y coJndiCTonte que Efe < x- 
pi "san cp! i^lf d'ctamcn.

—Aprobar proyettos de alumbrado riectryo 
de la Gran Viía, y calléis, id|e|p Dr. Cerrada, San Juan 
de il'a Cruz, Corona de* Aragjólr.1 y Frámco y Lópelz. 
¡indlriyenldb e|nl di presupuesto ^Ixtraordinarílo qué 
ha de formarse, di totaljl Anlports de testa mu jtoira.

—Aceptar proyecto dH cubrimiento ¡de La ace
quia y urbaniizaoiióin totál de: ?a calle Cjortes id'e 
Aragón en la fbnma que ste expresa en dictamcri.

—Qluie»dlar ¿nt'erada ld|e| oficios de? Ex^ ne-, se
ñor Gobernador dvifii de la provincia que trasla
da nesloRlufiones dd Exfomo. 'Sr. Ministro de la Gor 
bernadlóln aceptando iia dfmñsión pn is-emlada por 
D. Jull'iio Elstretniera y. D. Juan Guelbenzu. ie|n| sus 
cargos die- Gelstorels' de este- Xyimta/.ni'ento, y nom
brar Síndico, en sustitución dfel ¡Sr. Gudbenzu. al 
Car.-aejalll D. Cefiefrinio Rjívera Valle.

Núm.* 4.700 .
Confederación Hidrográfica del Ebro

Expropiaciones ■

Obra: Elevación de aguas de Osera de Ebro
. Término municipal: Osera

, a n u n c io

En uso de las atribuciones que me concede la vigen
te legislación y en cumplimiento ‘de lo dispuesto por 
los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación forzo 
sa, y 23, 25, 20 y 28 del Reglamento para su ejecudónj 
he resuelto con esta fecha, después de oídos el señor 
Ingeniero encargado de las obras y el señor Abogado 
del Estado, y en virtud de no haberse presentado re
clamación alguna en el plazo legal para ello concedi
do, declarar la necesidad de la ocupación de los terre
nos a que se refiere el expediente aniba indicado, de 
los que son propietarios los señores que se relacionan 
en el anuncio señalado con el núméro 174 publicado 
en el Bó t .e t ín  Of t c ia i de la provincia de Zaragoza 
correspondiente al 2 de agosto del año actual., que no 
se repite ahora por la conveniencia patriótica de eco
nomizar papel.

Lo que se hace público en este ic f t ím Of ic ia e  
para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles 
que pueden recurrir contra esta resolución ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, por conducto 
de esta Dirección, en el plazo de ocho días, contados 
a partir de aquel en que se les haga la notificación 
individual de la misma, bien entendido qne tales recla
maciones no detendrán la marcha del expediente, por 
disponerlo asi el articulo 28, párrafo 2.°, del citado 
Reglamento.

Zaragoza, 20 de octubre de 1943.—El Ingeniero-Di
rector, M. Echeverría.

Núm. 4.680*

Jefatura de Obiras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
D.‘ Juliana Pemán Navarro, domiciliada en Zaragoza 

(Paseo de la Independencia, núm. 4), solicita se le otor
gue la autorización correspondiente para estableceTxuna 
línea eléctrica de alfa tensión que, partiendo de la exis
tente entre el Molino de La Barluenga y Luna, termine 
en la caseta de transformación próxima al caserío que 
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existe en la finca de la solicitante, desarrollándose todo 
el trazado dentro de la finca citada, que se encuentra en 
el término municipal de Luna.

La línea en cuestión tendrá una sola alineación recta 
y una longitud de 370 metros, cruzando el camino 
local de Zuera a Murillo. .

La potencia a transportar será de 10 K. V. A. a una 
tensión de .0.000 voltios, con corriente alterna trifásica 
de 50 períodos por segundo. •

La línea sólo afecta a predios propiedad de la soli
citante, por cuyo motivo no se solicita la declaración 
de utilidad pública,.siendo únicamente necesaria la 
concesión de servidumbre de paso de corriente en los 
terrenos de dominio público. •

Lo que se hace público para que en el plazo.de 
treinta días a contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of íc ia l  de la- provincia puedan pre
sentar reclamaciones los que lo estimen conveniente, 
quedando el proyecto a disposición del público en 
estas oficinas de Obras Públicas (Sección de Fomento) 
durante las horas hábiles. - , 

Za'ragoza, 26 de octubre de 1943.—El Ingeniero Jefe, 
osé Oriol.

. Núm., 4.692

Recaudación Municipal de Perdiguera

D. ajaudi» Vailfetín Paridlos:, Relcaudlador Aiuxi- 
Hiar y Agdntie1 ejecutivo del Ayirntamnerto die

' Perdiilguera:
Hago siaber: Que* en' efl! expejdliente1 que s'e1. ins

truye contra vatios deudores a ie'st’e Ayuirtamiieia- 
(o por le! ccndeipto de repartimígnito (general 'die 
Ü^Mcfiádels de Oos años, 1942 y alnt^nioreis, se ha 
(dictado lija isiguiíente •

‘'Provi<i|c!nQÍa.—No conocílelnHlo el quiéi suscribe 
ei domicií-llo) |dlei tos deudorei.s qupi a continuación 
se rlellacionan. sfe liles requiere por mledlib de edic- 

. tos para que ein e|P pllazó id|e| ocho día® icomlpahez- 
can eln. -el expediemltíe, señailicn dl:iniici|'.!:o, nofnbre’n 
peil-ona que '(es) represientie en lelsta .Ibcalh'dadl, o 
concurran a pagar sus dlébitols, con Ha adverten
cia de que si deja-n tramiscurrir f.i|:ciho pi'lazo ^¿n w- 
iLfiiflárlo, slqgulirán Has actiuactohieis en rÁeldía sin 
intentar nueva-si irotifrcadionies iní reiquierimííentos 
it n cuanto a ellos. siegTÍu Idíspone artícuto 154 
«cd Estatuto de R|ecaudaoión vti'gepite.”

Tjcb deudores a .quiemles' & nelfiiere ila previdencia 
imsíeirta soinc

. . ° 1. JCami e-n Albero B olle a
2. I- andilsco Allbeldo. Bolea .
3. Jti’Jia Albero BolUea

' .4. Antonto AJlbéro Munllo . '
5- Blas Atoen Rubio

' 6. Jioi/é Aitoero Sera! ‘
7. Joaquíi -/ Atoera Solían.- ■
8' \’mda dre Pjabto Artista *
9 Rleldro Aherta Puiértbülájs '
10. Caritos Arruogo Aillbero’

L lomasa Ar-miego GWnéz '
. iBoero Arruegoi Totosana

13. Concepción Arnuiga Campos
14. Vicleptja Ariiuga Sornas
15. Gaspar Bag-iiés, Ma!r|cén

16. Víioenlt.e Bagüé's iMurlilllo
17. Isabell Balito Murillo
18. José B'oltoa Bol-ea . /
19. EmFto Colón Mofaeir
20. Manu!;| Escanero Mutillo
21. Teodora Esctter Gau'do
22. FéEfix Escuer MuriUlo
2A Juan Gavim; Muriillo
24. Viuda <3ei Benito GErrauta
25. 'Pedro Herlr-ando iLólpe,z.
26. Paiscual Lebosa Gimienó
217. Jullián M'arcén Jülménez
28. Mar'anloi Mlarcén Jimiqnlez
29. VaHelro Mareen ISanz
30. Vatotín Marqueta Mbratos. . x
31. FralnkTsco MjartínOz Bemall
32. Andrletea Murfiillo López
33. Greigotia Murillo Navarro
3)4 . BenAo Or-ús Arruga
35. - Fernando Posad V^lriués
36. Sallivadior Raimión Mlata
37. Lo’rie'nzicl ¡oanch'oi Maroén
38. Mar/uell' Serrano Murill'o
39. V/ictoriano Slothniais Mareen
40. Ra'fael Sdlanais Pisa < |
41. Do'mingo Solanas Sola/nas
42. Llolrfeinzibi Vidal Solía
¡43 ., Ans/eUmo» VF.ués iCugotja
44. PeldlrcH Vinué's Esicuer
45. Gaspar Vinués
46. , Jtiiíuán X'hniU'ési Ajüfratníca

, Lo que sie haicei pWidc para quid llegue a cono
cimiento de tos interesados y a dios iefe.ito|s que 
determúia el Estatutio ¡dle Rlefcaudactoni vigentie., 

Perdfig-uera, 26 de o^tulbne de 1943.—ECAgen-' 
te ¡eijleicutivo, Qiaudio Vallestí(nL

. । Núm,. 4.687

Zona de Reclutamiento y Movilización 
1 número 26

Censo 1943-44 de ganado caballar, mular, asnal y bovino, 
carruajes y automóviles, tractores, motocicletasy bicicletas

CIRCULAR .

Bn cium'plimí'e.nto de H’o dispuesto en elll artículo 
69 def’i 'vilgclnte Relgtllamjentlo tile Mlov'l’kaci'ón deC 
Ejénjtoo, Illosi'Alcaífclles de| todbs tos Ayuntamien
tos de* 'a provincia, y por todos líos mediPs p'si- 
bk|s de publlficiidád. harán saber a tirl.Üos Oois pro
pietarios de cabezas dei ganadb .caballar, asnal-, 
imiuilar y boMihiio, así oolmb a tos de. carruajes, au- 
tomóvililes, miotociAetas. biictototas y diluís me- 
o ’io ís de traccton, tanto dlg motor comfo h:''po,mói- 
v;h que acates dell quince Ide dictombiy próximo, 
f-edha improrrogabí|e, deben píie®eimtars(e( por sí o ' 
por repreislentante deblidanítlntc autorilzadl para 
inscribir en q] Ayuntamíonto foi tocatos1 'quid se se- 
ña'len en Illas grandes poiblaciioneis tos suyos nes- 
pectivos en la- ¡".Istas de1! oens-) correispqn-dieute, 
i'aci.cndo sah|°lr asflmll'mioi a tos proqi-Otarios.'que • 
\tos cen-sos son una mt^fda fdle tilpo estadístico y '
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die prévíslión para caso de ,gnie!rra, sin qate supon- 
i-a utMiiza.(WÓn nf bciautación intoediata por el Es
tado idle sus /-emfOiV'"entes o v(e|lúculos. lextrema-ido 
las Autoridades! encargadas (dle> C'a, etoínfecdion den 
mismo las meadas que juzguen oportuJnas para 
catiseguir Üa mayor veracijdlad1 ie'n ícis mísm'os.

Los propliletaritisi qu^j se presenten a hacer la 
irscrfpcon ¡en las lillas del cen lo íuera ic>1! plazo 
ordenado, o cometan faheidades al 'hacerlb, serán 
sometiMios a requisícióiT sus ganados y sus Vehícu
los, si hubde-.a lugar a ello, sita derecho ja tademm- 
zación: y ein primer fhgar que los qu*e fidimqnte 
inscrilbiíróin los suyos, silerd. castigados don multa 
de 25 a 500 pesetas, gfadluables según ciéduja y 
<[ue se doMatál iepl caso de reínúd-enciiia. Estas 
reSponsabiOiidadcs yp harán extensivas también a 
dos AlcalMesi y .'Secretarias 'soibre los que recaiga 
pruciba dle n'dg'lgeuciia lof a'bandomo len la £orma- 
ción Ideil mismo. - ,

Los Ayunt^miielntois darán a coucicer ,a losi pro- 
pi’etanKis de gaiyatib y whídulíos lo preceptuado 
en' Rlols artículos 68 a 81 ambos iinidlusíve d:e¡l cita
do R.Lglam.ento, así com^i e|ll 88, haciendo saber 
a ¡las autorizadles^ munic-’jpáfes la Ünielludflblie obi- 

zgación. que benen d¡e dar cumípíllmiiento a to lo 
cuanto se relaciona con éste iy otros asuntos Hiel 
RjagJIamento d;e Movilizació|ni vi'gdntls1, eü cual está 
publicado en la “Gaceta” del Estado en Decreto 
fecha 7 de ab’ir de 19.3Í2, «It cual no deben igtuorar, . 
átílirirtáentibíe^ que cuaintasr dwdas tenganrllas re
caben (de esta Zona, qti(e les proporcteará la 
áébáda orl.^tación y asescramiepto si pneciso 
filare. ' t

Los A1caJldie-s y Secretaros tdndrán muy pre- 
áentle que ['as Ihtas 'deben estar icin. po-deir de ésta 

•Zona de Recllutamiento antes diel' día 1,.° d|e leñero 
próximo, siendo responsablües por esta negligen
cia a la sanciiónl a quie hutaieirc lugar.

Zaragoza. 27 die octulbine de' 1943.—El Coronel, 
Mcineill Oe¡m!emte.

B E C C I Ü-N 8 E X.T A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS -.

Por lós plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de 1os que a continuación 
se mencionan los siguientes documento» para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamac.one,s que estimen convenientes.
Awtefrroyccto de presupuMo Municipal ordinario 

4.664.—Lobera de Onsella
Censo de carruajfs y ganado sujetos a requisición militar 

v 4.637.—Purroy
Cuentas municipales

4.669.—Sestrica (1942).
4.672.—Viver de la Sierra (1942).
4.690. —San Martín de Moncayo ' 1936).

Expediente de habilitación de crédito
4.632.—Codo 
4.672. —Viver de la Sierra

Expedientes de transferencias de crédito 
4.637.—Purroy 

Ltqwdactón de presupuesto y relación de deudores y 
dores

4.669. —Sestrica ‘ . 
4.672. —Viver de la Sierra

Listas cobratorias de rústica
4.647. —Utebo (1944). 
4.685. —Santa Eulalia -de Gállego (1944). 
4.686. —Castiliscar (1944).

Listas cobratorias de urbana, 
4.685. —Santa Eulalia de Gállego (1944).

Matricula industrial
4.655. Santa Cruz de Grío (1944). 
4.656. —Torralba de Ricota (1944). 
4.664. —Lobera:de Onsella
4.671. -Ateca (1944).
4.672. —Viver de la Sierra / /

Ordénansas de exacciones. . 
4.626. —Gallur 

Píadrón de beneficencia municipal ’

4.655.—Santa Cruz de Grío -
Fadrín de' edificios y solares.

4.627. —Monreal de Arixa (1944). 
4.629. —Moros (1944). 
4.630. — Malpica de Arba (1944) 
4.631. — Alagón (1944). 
4.633. -Lagata (1944). 
4.634. —Moyuela (1944). 
4.636. —Mara (i944). 
4.637. - Purroy (1944). 
4.641. —Asín (1944). 
4.642. —Nuez de Ebro (1944). 
4.643. —Turres de Berrellén (1944) 
4.644. - Uridués Pintano (1944). 
4.645. —Salillas de Jalón (1944). 
4-646.—Layana (1944). 
4.648. —Utebo (1944). , 
4.652.-Muel (1944). 
4.654. —Ambel (1944). 
4.655. —Santa Cruz de Grío (1944). 
4.656. —Torralba de Ribota (1944). 
4.658. —Torrelias (1944). 
4.663. —Calatayud (.944). 
4.664 —Lobera de Onsella 
4.666. —Valtorres (1944). . 
4.667. —La Joyosa (1944). . 
4.668. —Ariza (1944). ■ 
4.669. —Sestrica (1944) 
4.672. —Viver de la Sierra 
4.674. —Sos del Rey Católico (1944) 
4.685. —Santa Eulalia de Gállego (4 944). 
4.688. —El Frasno (1944). 

■ 4.689.—Bisimbre (1944). 
4.691. —Alcalá de Moncayo (1944) 
4.694. —Escó 
4.695. —Castcjón de Alaiba\1944). 

' 4.698. -Ibdes (1944)

Padrón de rústica . 
4.641. —Asín (1944). 

-- 4.645. — Salillas de Jalón (1944). • 
4.646.—Layana (1944)
4.650. — Villanueva de Gállego (1944). 
4.669. —Sestrica
4.670.-Grisén (1944).
4.688. —El Frasno (1944)
4.699. —Plasencia de Jalón (1944).
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Padrón de rústica y pecuaria
4.652.-Muel (19441
4 .664.—Lobera de Onsella

¡padrón de urbana •
4 273.-Mainnr (19441.8
4.670. -Ori«én n9M) 
4 671.-Ateca (1944). 
4 686 —Casti'iscar (19441. 
4.699.—Plasencia de Jalón (1944).

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4 655.—Santa Cruz de Grío 
4.671. -Ateca (1944).

Presupuesto de administración de justicies .
4.660. —Caspe (1944).

^resuPu^do «mlnlMPal ordinhr^
4.626. -Gallur (1944). 
4 680.—Ma'nica de Arba (1944).
4.655. —Santa Cruz de Orín (1944). . 
4.685. —Santa Eulalia de Gállego (1944).

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario

4.653.-Mne1 (1944). 
4.696. —Pozuelo de Aragón (1944).

Oroyecto de bresubuesto municibol ordinario " 
4.651 .—Longares (1944). 
4,659. — Undués de Lerda (1944). 
4.661. Albnfge (1944). 
4.66^ ,—Sestrica 
4.673. —V1v?r de la Sierra 
4.672. —Pintano • 
4.688. —El Frasno 
4.699. —Plasencia de Jalón (1944). 

^«borti-wei ín oeneral de utUiAndes 
4.633. -Lagata (1940). . 
4.649. —Utebo • ) 
4.655. —Santa Cruz de Grío (1944) 

Repartimiento de rústica 
4.631. -Alagón (1944). . 
4.654. —Ambel (1944). 
4.655. —Sania Cruz de Grío (1944). 
4.662. —Alborge (1944). 
4.671. -Ateca (1944). 
4.693. - Cervera de la Cañada (1944). , 

Repartimiento de urbana 
4.640. —Oseja (1944).

Repartimiento de rústica y pecuaria 
. 4.629.—Moros (1944). 

4.630. —Malpica de Arba (1944). 
4.634. —Moyueia (1944). 

' 4.637. —Purroy (1944). 
4 639.-Oseja (1944). . 

••4 643.—Torres de B-rrellén (1944).
4.656. —Torra ba de Ribota (1914). - . 
4.658. —TorreHas (1944). - 
4 659. —Undués de Lerda (1944).
4.666. — Vadorres (i944). - 
4.667. —La Joyosa (1944).

. 4.672.—Viver de la Sierra
4.673. —Pintano (1944).
4.674. —So r  del Rev Católico (1944). 
4.691. —ATalá de Moncayo (1944). 
4.694. -Escó 
4 695.—Cviejón de Alarba ('944).
4.697. —Novillas (1944). ■ .

• * *

CALATAYUD Núm. 4.683
Habiendo acordado el Exorno. Ayuntamiento de es

ta ciudad la instrucción de expediente al Jardinero 
municipal Avelino González Martínez, por abandono 
inmotivado de servicio, en sesión ordinaria de 4 del 
mes en curso, y desconociendo su actual paradero, se le 
cita para que comparezca en término de diez días ante 
mi autoridad, para que preste declaración y manifieste 
cuanto considere oportuno en su descargo, transcurrido 
cuyo plazo sin verificarloje parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. . .

Calatayud, 29 de octubre de 1943.—El lement^ de 
Alcalde, juez instructor, losé María Navarro C¡na.— 
D. S. O.: El Secntario, Valentín Sánchez. ,

l u n a  ■ Nú m-4589
En virtitdl dé ío acordadlo por es'te Ayunta- 

m-iientij ¿n ¡Ha selsión deiü día 20 de mayo Tiít imp, y 
haibiéndiclite cumjp*’EI:lo con ilb dispuesto en ell ar
tículo 26 diefJ Rl:|glk4mi2nto para fllols. coinitrptos* mu- 
rfdpates * aa=U^ó d'8 1924. sin que se haya 
prpdunidio ir?ifa:guna reclllamaC^ón, l=ie anuncia al 
públik-'o -la subasta rcilátúfva a Illa iclnajeinación o 
venta del domlinio útill Jd|?l mohíno harijneboi dje ¡els- 
ta villa proipi/edad dle* ilbs; 'señores he'rc|dleTOS de 
D. Antonio Monírea’l JCuadrón, bajo eí1 t:p en al
za dei 5.000' pesieta^s y Idlemás circunstancl'Jas obran 
tes ¡qn* «il1 doirrespomdientie- pliego d'e- ooindfdoineB.

El pago) se verflfiiciará en la forma disptresta 
en el nepetido pliego de condid'nnes. que, junto 
con Utos deimás docum.entos. estará :dle manifiesto 
en la Secretaría municipal1 para comocilmiienlto dle 
las personas que deseen iuterielsarsc en la Sindica
da subasta.

La 'subaista se verificará en teístas Casas Con- 
'sistoriales, bajo 1a presidencia deH1 =ieñor Aicalidie o 
d/eP' Teniente o CcnceijaT ten qti'len' delegue, e! día 
siguiente a! en qki'e sie cjufiipl'ao. fes. veinte días 
de aparecer ipiseftb el1 presente en el “BdTetín 

dls testa provincia, ,a las olee horas.
(Con arreglo a lo pneivenidoi en élíl artícuHo 13 

del Reglamento antés citado.'fes propos'ci’ones se 
presentarán $itsscrfiltE0 pbr eil propio ílíditaldlor, o 
por persona qüie. PlegaImeptiei fe repret-ente1. por 
medio de,’ poder dedTarado bastante pbr el Letra
do D. Pablo Piinedla Loscosl. coja dolmticíllfe en Zar 
raiglozia (calle de San Clemente, núm. 4), extend'- 
das en papel stellladiol de fila cia'se' 6.a. ajustadas al 
biodelo qup a crntinuación se inserta, d'cl/endo 
acompañarse a cada mala de (ellas la cédufe deíl' 
llicitadior y ad*emásl eT 'resguardo acreditativo de 
haber constituido .en fe Depositaría munfeipaU, o 
¡en fe Caja ge-nera! ide Depósito^ o en susi Su- 
cursaifes, ei1 5 por 100 del tipo de.1 subasta, o sea 
ia cantidad de 250 pesetas en concepto de fian
za o depósito pncnosionaU para tomar parte yn 
deho acto), cuyo' dlepósito deberá dompTetar al 
que •Miltie" aldljudicatárfe hasta el 10 por 100 de ‘ 
fe cantidad importe ¡d'eil remate. ' " .
, Si Se pnelser.ftasien dos o más pfaposicibtileis 
igualiels ¡mlági velrtajosas que P^as restantes, sie hará 
Ja adjud cac;ón provi'siio|nal d!e|l remate por miedio 
de pujas a la llana, de confofenidadl con ql articu-
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lo 122 del la vigente Ley M'unicipall de 34 de oc- 
tubrd de 1935. .

1 Luna. 26 |d:e octubre de 1943. — El!' Alcald*, 
I'. O.: El Secretario, Jesús Aísa.

MoMo de protKo^oicu .
vlticiiiDi ldle....;, habitante 'e'n. Illa calle de...., 

blieln, enterado ¿H pliego de iconcllic'onies que han 
de re'gir eim ll'a subasta neil'atTVa a la enajielr&c'ióin 
o yieinta delll mtoiliino harineü’oi propieldlad de lós se- 
ñorei herederos de D. Antoñio Mcnileal Cuadrón, 
qde acepta, 3fnec,ei Ola cantiiiddld de.... (en letra).

(Fecha y firma)

LUNA \ , Núlm). 4.601
En Virtuk1 de. lo acordado poir jeste Ayunta

miento en la sestón del' día 23 d|e s;eptf|e|mbne úll- 
tllmo, y' habi'éndoislel cum|pil|iidioi con l|oi dislpu’e'st'oi ien 
el artiíicul’o\ 26 do}" Reglamiento para los contratos 
mutóicioallieiF! “dle 2 de jaiiBi'o dlü 1924. sán .qLe se haya 
producido n inguna 'rjeldllamacióni, se amiulnci'a al pú- 
Hlicc la isulbas^a relativa a líete aprovechamientos 
de pastos de’ los montles de ,propios Rile eiste muni- 
-|ip;iio. bajo eptípo en aCIza <d|ei 21000 pesletas. •

Los pagos ise verifi'c.'arán en la forma dispuesta 
en el pliego de1 condiofodes. que. junto coini los de
más docuimentosi, -estará dle malnffieslt'o on Ha Se
cretaría municipal para icon;ocF|m|iiefnto de lás pe. 
sonáis que desden interelsarse en la indicada 
subasta.

.La subásta siel vetóficariá en eistas Casis Con- 
sistoriaÚes. bajo la preisidendila delll señor A¡Pcalde- 
o delü Tenüentle Concejali e|nl quiem ti'elegue, el 
<lía siguiente a! en qluie sid Cumplían líos vieiilnte días 

zdé aparecer inserto d presente en el “Bolietin • 
Oficial" de esta provincia,, a las doce horas.

Con arreglo ¡á -lio» prevenido en el artículo 13 
del! Reglamentrj, a-nte's d'tado, las proposiciones 
se presentarán suscritas p'. r el propiib licitador, 
o por persona qule. llegafllmdnte He represeirte, por 

t medro de poder declarado bastante1 p^>r el Letrado 
' D. l^alVo Pilada Loütos. con domicVio -en !a ca
lle dte San ÍG!em¡ent!e, núm. 4, Zaragoza, extendi
das en .papel sallado die la ^lásc 6.a. ajustadas al 
iPodoio j|ue a .cbntim,nación se inserta; debiendo 
adompañarste a cadá una de ellas eí rieisguardo 
acreditativo de haber constituido en la Deposi 
i-aría murúcipal, o -en la Caja general! de Depósitos 
o sus sucursaíe®. Mi 5 por 100 ddl' tipo ¡dle subasta 
o teea la cantidad de 100 grisetas, en dc-ncepto ¿ 
tanza 0 dégclsito provflsii'onaí para tomar parte 
en dicho acto, cuyo depósito deberá completar 
el que resulte adljhiidímtario hasta el 10 por 100 
ce a cantidad .importe c’el remate.
. Si. .e pnetentasen dos¡ a más propbsHonrs 
guales mas ^antejiosas qué* restantes!, se hará 
.a adjudicaron provis-onaf del remate por mWn 
oe pujas a fe llana, de o nformiffed con ,el artícu-

», 31 oc:

Luna. 23 die cctúbre de. j943;. —- E|i Alcalde 
Joaquín).(Miz, - Alcaide.

Moddlo de protioxición .
• D...., vecino da.... hab|itante 'en la calle de..... 
bien enterado d|efii p’iego (dle ddncKIcibnlels que! han 
de1 regir ,en la subasta relativa aHi apro-vechamí'ien- 
to de los pastos dei los inLwteis propios idleil Ayun1 
tomicinto de ¡la vlillla del Luna, qule, aceptla, ofrece 
la cantidaldl de.... pesetas (en letra),

(Fedha y firma)

8 55JPTIMB

. -I—---

Núm. 4.608
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

El señor Juez de pdmera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictado 
en expediente de responsabilidades políticas seguido 
contra Ciríaco Gros Gracia, ha acordado se haga saber 

. a dicho expedientado haberse acordado el sobresei
miento de dicho expediente en el estado en q ie se ha
lla, decretándose desde luego la liberación de sus bie
nes. los que quedan a su libre"disposición.

Y para que sirva de notificación a dicho expedienta
do, cuyo paradero se ignoia, se expide la presente en 
Zaragoza a veintiséis dé octubre de mil novecientos 1 '* 

/ cuarenta y tres.—El Secretario, Santiago Calvo.

?A R T E^N O O FI C I A E
I

Núm. 4.682
x Banco de Aragón

Zaragoza

En virtud de la facultad concedida a la Banca por 
el articulo 1.® de la Ley de 17 de octubre de 1941, y 
de acuerdo con el artículo 54 de los Estatutos sociales, 
el Consejo de Administración ha acordado solicitar 
el desembolso del segundo dividendo pasivo del 20 
por 100 (100 pesetas por acción) sobre las acciones 
numeradas del 40.G01 al 80.000.

Dicho dividendo habrá de hacerse efectivo desde el 
día 1.® al 24 de diciembre próximo, ambos inclusive, 
en todas las oficinas de nuestra Institución y en los si
guientes establecimientos bancarios: Banco d£ Bilbao, 
en Bilbao; La Vasconia y Crédito Navarro, en Pam
plona; Banco Guizpuzcoano, en San Sebastián; Banco 
de Vitoria, en Vitoria; Banco Mercantil, en Santander, 
y Banco Pastor, en La Coruna, mediante la presenta- • 
cií/n de los extractos de inscripción para fijar el caje
tín, haciendo constar que se ha realizado el pago.'

El capital desembolsado por este segundo dividend) • 
pasivo participará de los dividendos que se acuerden 
en el ejercicio de 1944, y las demoras o faltas de pago 
en el plazo fijado quedarán sujetas a las disposiciones 
del artículo 55 de los Estatutos. ■

Zaragoza, 31 de, octubre de 1943. — El Consejero- 
Secretario, Fernando Lozano Blesa.

Yr»-. HOGASi VIGHAtKM l
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